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w
EL SUSCRITO ASESOR DE

DE COORDINADOR DEL

HACE CONSTAR

Que en cumptimiento de las siguientes normas:

Decreto 270 del. 14 de febrero de 2017 que modifica y adiciona e[ Decreto 1081 de
2015, Decreto Único Reglamentario de [a Presidencia de La Repúbl.ica, en reLación
con La participación de los ciudadanos o grupos de interesados en La elaboración
de proyectos específicos de regulación.
Reso[ución 4 0310 del 20 de abril de 2017, que regtamenta los ptazos para La

pubLicación de proyectos específicos de regulación que expide eL Ministerio de
Minas y Energía y se dictan otras disposiciones.
Resolución 4 1304 del24 de noviembre de 2017 que modifica [a Resolución 4 0310
del. 20 de abril de 2017 por [a cua[ se reglamenta [os plazos para [a publicación de
proyectos específicos de regulación que expide e[ Ministerio de Minas y Energía y
se dictan otras disposiciones.

I Ministerio de Minas y Energía ha pubticado para consulta de La ciudadanía y grupos

e interés, y a fin de recibir opiniones, sugerencias y propuestas atternativas, eL

siguiente proyecto:

eso[ución "Por [a cua[ se estabtece [a metodotogía de referencia para el, cálcuto deL

lor del lngreso a[ Productor del Biocombustible para uso en motores diesel"

Que dicho proyecto se publicó del veintiséis (26) de febrero hasta eL trece (13) de matzo
de 2019 en e[ portal web, sección Atención a[ Ciudadano/Foros en Consulta Ciudadana

9, aL que también pudieron acceder los interesados desde La sección de transparencia

LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO DEL

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGíA

interesados, se informó sobre La disponibiLidad
canales de comunicación a donde enviar sus
medios:

en e[ siguiente víncu[o:
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. Redes soclates
o Mensaje correo electrónico

Que durante e[ tiempo dispuesto e[
(5) comentarios a través de correo
sección Comentarios.

Dada en Bogotá a Los quince (15) días

documento en consuLta ciudadana, recibió cinco
electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co y [a

de[ mes de marzo de 2019.

royectó: Martha lsabel Jaime Gatvis
Revisó y Aprobó: JuLián Eduard o páez Gilfu '
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